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Guadalajara de Buga,  20  de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Comoquiera que mediante auto Interlocutorio N°. 038 del 08 de enero de 20221 se 
inadmitió la presente demanda por cuanto 1.- No anexo constancia de envió de la 
demanda y anexos; procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito de subsanación 
allegado por el apoderado de la parte activa. (Cdno digital 07)  

Se aportó con el memorial de subsanación los siguientes documentos: 

Cdno 07 - Constancia de correo de remisión de la demanda y subsanación a los 
accionados. 

Así, se establece que se cumplió con los requerimientos hechos en el precitado auto de 
inadmisión. 

Observa el Despacho que es competente para conocer del medio de control, con 
fundamento en los criterios funcional y territorial, al tenor de lo dispuesto en los 
Numeral 6° de los Artículos 155 y 156 del CPACA. 

Así mismo, se tiene que se cumple con el requisito previo para demandar, de que trata 
el Numeral 1° del Artículo 161 del CPACA, ya que se adelantó el trámite de la 
conciliación extrajudicial, señalado en el Artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, operando 
la suspensión del término de caducidad, dado que los hechos acaecieron el 11 de 
septiembre de 2019, la radicación de la solicitud de conciliación se hizo el 10 de 
septiembre de 2021 y la certificación de no conciliación se expidió el 13 de octubre de 
2021. (Cdno 03 fl 8-12) 

Adicionalmente, el término se interrumpió durante el tiempo de duración de la 
suspensión de los términos judiciales, que va del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 
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2020 de conformidad con la orden de suspensión contenida en el Artículo 1º del 
Decreto 564 de 2020; concluyéndose que la misma fue presentada dentro del término 
establecido en el Literal i del Numeral 2° del Artículo 164 Ibídem. (20 de octubre de 
2021- Cdno 01)  

Así, dado que la presente demanda reúne los requisitos establecidos por la ley, el 

Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del Circuito Judicial de Guadalajara 

de Buga, Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda, que en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa proponen el señor (a) MARIA MAGANY CASTELLANOS 
LUAIZA, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 38.902.366 en contra de la 
MUNICIPIO  DE TULUÁ - VALLE  y  la  POLICÍA  NACIONAL. 

SEGUNDO. - NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente providencia 
(Art. 171 num. 1 del CPACA). 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente   el   auto   admisorio   de   la   demanda   
al representante  legal  de  la  Ente territorial Demandado MUNICIPIO  DE TULUÁ 
mediante  mensaje  dirigido  al  buzón  de  correo electrónico  destinado  para  recibir  
notificaciones  judiciales,   el  que  deberá identificar   la   notificación   que   se   realiza   
y   contener   copia   de   la   presente  

providencia y la demanda y sus anexos. 

CUARTO.- NOTIFICAR personalmente   el   auto   admisorio   de   la   demanda   
al representante  legal  de  la  Entidad  Demandada POLICÍA NACIONAL DE  
COLOMBIA mediante  mensaje  dirigido  al  buzón  de  correo electrónico  destinado  
para  recibir  notificaciones  judiciales,   el  que  deberá identificar   la   notificación   que   
se   realiza   y   contener   copia   de   la   presente providencia y la demanda y sus 
anexos. 

QUINTO.-  NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al agente 
del Ministerio público, Procurador Judicial I Administrativo de Cali, mediante mensaje 
dirigido  al buzón electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que 
deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la demanda, sus 
anexos y la presente providencia.  

SEXTO.- La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr  a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

SEPTIMO.-  CORRER traslado de la demanda a la entidad demandada  y  al  
Ministerio  Publico,  por  el término  de  30  días,  de  conformidad  con  el artículo  172  
de  la  Ley  1437  de  2011, término que empezará a contar conforme se determina en 
el Art 48 de la Ley 2080 de 2021. 

OCTAVO.- Conforme  lo  dispone  el  numeral  4 y el inciso 2 del parágrafo 1  del  
artículo 175  del   CPACA,    la    entidad    accionada  deberán aportar  con la  
contestación    de    la demanda,  todas  las  pruebas  que  se  encuentren  en  su poder   
y   que   pretendan   hacer valer   en   el   proceso.  La omisión de este deber constituye  
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falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 

NOVENO. - RECONOCER personería al abogado ANDRES FELIPE DUQUE 
MORALES portador de la Cédula de ciudadanía N°.  9.773.093 y Tarjeta Profesional 
No. 191.992 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte activa, 
en la forma y términos del los poderes otorgados. (Cdno 03 fl 13) 
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